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~ti., SENADO 

PRESIDENCIA OE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D • -

Señor Presidente: 

..... ·-
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional, 

1 1 

Pláceme informar a ese elevado Cuerpo de su digna 

presidencia, que he nombrado a los señores Presbítero Dr. Ze

nón Castillo de Aza, como Embajador, Delegado Alterno de la 

Misión Permanente de la República ante Las Naciones Unidas; 

Dr. Manuel Pasteriza Valverde, como Ministro Consejero de la 

República en Francia y la Santa Sede; Arturo R. Espaillat, co

mo Ministro Delegado Alterno de la Representación de la Repú

blica ante la UNESCO; Dr. Marco A. de Peña, como Ministro Con

sejero de.la República ante la OEA; y Lic. Leopoldo Espaillat, 

como Segundo Secretario de la Misión Permanente de la Repúbli

ca en la ONU. 

De conformidad con las disposiciones de los artícu

los 24 inciso 32 y 54 inciso 42, de la Constitución de la Re

pública, me permito someter dichos nombramientos a la aproba

ción del Senado, por tratarse de cargos diplomáticos. 

R[PUBLICA DOMINICANA 
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~,i SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICA.NA 

Sefior Doctor Joaquín Balagu r 
Presidont de la República 
Su Despacho.-

Honorabl S ñor Pre idente: 

Ciud d Trujillo 
Di trito cional 

10 e mayo de 1961 

Tengo el honor d avisar u t d recibo d u 
m nsaj número 7287, dé fecha 6 del oorrient , por cuyo 
medio so ete a la probaci6n del Senado lo no brami.ntoe 
diplomáticos xpedidos n favor de 1 senore. Presbítero 
Dr. Z n6n Castillo d Aza, como Embajador, Delegado Alterno 
de la 1isión Perman nt de la República ante Las Naciones 
Unid s; Dr. anuel P storiza V lv rde1 como ,ini tro Con e
jero d la Re ública en Francia y la ::5ar1ta flede ¡ Arturo R. 
Esp illat, como Ministro Del ado Alterno dfJ la R pre enta
ción d la Repdblica ant 1 UNE CO; Dr. reo A. de eñ • 
como anistro C nsejero d la R pública ante la OEA; y Lic. 
L cpoldo Espaillat, como S gundo Seer trio d la i6n 
Permanent d la ep 1 blic en la 1 • 

Plácem re itirl adjunto la Resoluci6n dictada 
por el Senado en su sesión de esta misma fscha prob toria 
de lo in·'ic:-do . nombr mientos di. lomáticos. 

Con entl ientos d ~ la 
ci6n, saludo a ust d muy tent 

á i stinguida con idera
nte. 

Porfirio errera 
Presidente del n~do 

rym. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Seftor 

Ciudad Trujillo, D.N., 

ÉJlA DE TRULTILLO 

Presidente del Sena.do de la República, 
Ciudad.-

Seftor Presidente: 

En relaci6n con su comunicación No. 
2069, de fecha 10 de mayo en curso, cúmplem.e signifi
carle que la Resolución en virtud de la cual se aprue
ban los nombramientos diplomáticos expedidos en favor 
de los seftores Presbitero Dr. Zen6n Castillo de Aza, 
como Embajador, Delegado Alterro de la Misión Perma
nente de la República ante Ie.s Naciones Unidas; Dr. 
Manuel Pasteriza Valverde, como Ministro Consejero de 
la República en Francia y la Santa Sede; Arturo R. Es
pe.illat, com Ministro Delegado Alterno de la Represen
tación de la República ante la UNESCO; Dr. Marco A. de 
PeHa, como- Ministro Consejero de la. República ante la 
OEA...; y Lic. Leopoldo Espaillat, como Segundo Secreta
rio de la Misión Permanente de la República en la ONU, 
ha sido registrada en fecha 12 de mayo de 1961, bajo 
el No. 5538. 
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